
Constancia Secretarial: octubre 11 de 2021. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso para informarle que el término de suspensión decretado mediante 

auto de fecha 16 de julio de 2021 se encuentra vencido, sin que las partes se hayan 

pronunciado al respecto. Sírvase proveer. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, octubre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Interlocutorio: 891 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS  
Demandados: PAULA LILIANA PINTO VELEZ 
  JHON JAIRO ROMERO OSPINA  
Radicado: 2021-00144-00 

 

 

ASUNTO: 

 

Resolver la petición de levantamiento de la suspensión de este proceso ejecutivo 

singular en el que aparece como demandante la sociedad SERVICIOS 

LOGISTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S. y en contra de PAULA LILIANA PINTO 

VELEZ y JHON JAIRO ROMERO OSPINA. 

 

SE CONSIDERA: 

 

Mediante auto del 16 de julio del año en curso, a solicitud de las partes se ordenó 

la suspensión este proceso ejecutivo singular hasta el término de dos (2) meses, 

contados a partir de la notificación por estado de dicha providencia. El término se 

encuentra vencido, sin que se haya recibido algún reporte por parte de los sujetos 

procesales. 

 

Por ello en aplicación del artículo 163 inciso 2º del Código General del Proceso, se 

dispondrá la reanudación del trámite del proceso, y como la parte demandada se 

encuentra notificado por conducta concluyente, por Secretaría se contabilizará el 

término para contestar, el cual empezará a correr al día siguiente de la notificación 

de esta providencia en anotación en estado, vencido lo anterior el proceso pasa a 

Despacho. 

 



 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, de La 

Dorada, Caldas, 

 

    RESUELVE 

 

PRIMERO: demandante la sociedad SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA 

S.A.S. y en contra de PAULA LILIANA PINTO VELEZ y JHON JAIRO ROMERO 

OSPINA, por lo expuesto en consideración. 

 

SEGUNDO: ORDENAR Por Secretaría contabilizar el término para contestar, 

vencido lo anterior el proceso pasa a Despacho. 

 

 NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 147 del 12 de octubre de 

2021. 
 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


